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CONSEJO DE ESTADO 

FIDEL CASTRO RUZ. Presidente del Consejo de Estlrdo 
de la Repúbilca de Cuba. 

HAGO SABER: Que el Consejo de Estado ha acordado 
lo siguiente: 

. POR CUANTO: El uso de la energía nuclear con fines 
pacíficos reiioi'ta considerables beneficios a la sociedad. 
tanto en la generación de electricidad, como en sus apli- 
caciones en la medicina, la agricuitu'ra. la industria. la 
protección del medio ambiente y en otras actividades 
y se viene aiiroveohanclo de manera creciente en Cuba 
desde hace varias décadas. dcbienda en el iuturo seguir 
cumpliendo un importante papel en el desarrollo socioeco- 
nómico del pais. 

A partir del año 1979 en que se creó 
la Comisión de Energía Atómica de Cuba y la Secretario 
Ejecutiva para Asuntos Nucleares mediante el Decreto 
No. 52 de 24 de octubre de 1979, se han dictado varias 
normas jurídicas dirigidas a conformar una legislación 
nuclear cubana que Ia experiencia nacional acumulada 
en esta esfera Y la práctica internacional hacen recomen- 
dable actualizar y regular en un cuerpo legal úniro que 
permita cl desanrollo creciente y muitifac&ico de las 
d i%~rsos  aplicaciones de 1, energía nuclear sin implica- 
ciones de riesgos para la vida, la salud, los bienes. y el 
medio ambiente. 

POR CUANTO \En virtud del Decreto-Ley No. 147 
de 21 de abril de 1994 "Sobre la Reorganización de los 
Organismos de la Administración Central del Estado", 
se creó el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente Y se adscribió a éste la Comisión de Energia 
Atómica de Cuba y la Secretaría Ejecutiva para Asuntos 
Nucleares. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: Es deber del Estado velar porque el 
uso de la energia nuclear se realice previendo las con- 
diciones de seguridad necesarias a los fines de elevar 
el bienestar de la sociedad cubana. 

POR TANTO El Consejo de Estado. en uso de las 
atribuciones que le están conferidas en ei artículo 90, 
inciso cl de la Constitución de la República de Cuba, 
icta el siguiente: 
DISPOSICIONES GEYERALES 
ARTECULO l,-El presente Decreto-Ley tiene como 

a) establecer los preceptos generales que regulan el 
uso de la energía nuclear en el territorio nacional; 

bl promover el uso de la energía nuclear con el fin 
de elevar el bienestar socioeconómico del país; 

c) proteger la vida, la salud, los bienes y el medio 
ambiente de los posibles efectos'nocivos del uso de 
la energía nuclear; 

d) garantizar el cumplimiento de los compromisos in- 
ternacionales asumidos por el Estado cubano en el 
campo de la energía nuclear. 

ARTICULO 2.-EI presente Decreto-Ley se aplicará 
d todas las entidades estatales, privadas, asociaciones 
econrjmicas internacionales o empresas de capital totai- 
mente extranjero, personas naturales o jurídicas, na- 
cionales o extranjeras, radicadas o con representación 
en el territorio nncional que realicen en cualquier es- 
pacio en que la República de Cuba ejerza derechos de 
soberanía y jurisdicción, actividades relacionadas con 
el uso de la energía nuclear, las cuales incluyen: 

al prospección, exploración. explotación, procesamiento 
Y comercialización de minerales radiactivoc; 

b) diseño, fabricación. construcción, montaje. compra, 
importación. exportación, distribución. venta, prés- 
tamo, alquiler, recepción, emplazamiento, ubicación. 
puesta en servicio, posesión, uso. explotación. man- 
tenimiento, reparación. transferencia, desmontaje, 
transportación, almacenamiento y wacuación de 
fuentes de radiaciones ionizantes, asi como cual- 
quier actividad donde intervengan éstas; 

c) selección del emplazamiento, diseño, construcción, 
puesta en servicio. explotación y clausura o cierre 
definitivo de instalaciones nucleares y radiactivas. 
así como la comercialización, el diseño, fabricación, 
transportación, conservación, montaje, ajuste. prue- 
bas y reparaciones de sus estructuras, equipos y 
componentes; 

objetivos: 

d) la gestión de desechos radiactivos; 
e) la gestión del combust.ible nuclear; 
f )  la investigación científica y el desarrollo tecnolii- 
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gico en el campo de la ciencia..y tecnología nucleares; 
g) las actividades de servicio que influyan o tengan 

repercusion sobre la seguridad, entendibndose ésta 
como la prOtecCiÓn de las personas, la sociedad y 
el medio ambiente contra riesgos radiológicos in- 
debidos: 

h) cualquier otra actividad relacionada con el uso de 
la energia nuclear que determine el Ministerio de 
Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente. 

ARTICULO 3.-En la República de Cuba el uso de la 
energía nuclear se rige por los principios generales si- 
guiente's: 

a) la energia nuclear se utiliza con fines pacificos en 
beneficio del desarrollo económico y social del país; 

b) el Estado cubano fomenta. promueve y facilita la 
introducción de la ciencia y tecnoiogia nucleares, 
así como el desarrollo de capacidadcs nacionales en 
este campo; 

,e) 16s beneficios sociales y económicos que SE deriven 
del uso dc la encrgia nuclear t s t á n ~  subordinados a 
la protección de la vida, la salud, los bienes y el 
medio ambiente; 

d) se estzblecen las medidas dc seguridad necesarias 
para garantizar la protección de la vida, la salud, 
los bienes y el medio ambiente y se exige su cum- 
plimiento, el que tiene la más alta prioridad por 
encima de los beneficios económicos; 

e) ,para la ejecución de actividades relacionadas con 
el uso de la energia nuclear se precisa de autori- 
zaciones; 

f )  el uso de la encrgia nuclear se basa en el cumpli- 
miento de los principios básicos de la protección 
radiológica; 

g) el personal que realiza actividades en las cuales se 
prevé una exposición a las radiaciones ionizantes 
debe cumplir los requerimientos especificos esta- 
blecidos al efecto; 

h) las actividades relacionadas con el uso de la ener- 
gia nuclear cuentan con sistemas de aseguramiento 
de la calidad para su realización; 

i)  el uso de la energia nuclear dcbc estar acompaliado 
de la necesaria información a la'poblaciún de sus 
,paiibilidades, beneficios, riesgos y medidas de se- 
guridad, incluyendo la introducción dc sus funda- 
mentos teóricos Y prácticos en los programas del 
Sistema Nacional de Educación; 

j) los materiales nuclearcs y demás iuentes de radia- 
ciones ionizantes, entendiéndose éstas como cual- 
quier cosa que pueda causar esposición a la ra- 
diQGibn, bicn emitiendo ?adiaciones ionizantes o 
liberando sustancias o materiiilcs radiactivos. están' 
sometidos a sistcinas de scguridad y proteccióii 
fisica, registro Y conlabilidad y control. 

CAPITULO 11 
DE LOS ORGANOS Y ORGAh'lSMOS DE LA 
AJiMINISTRACION CEXTRAL DEL ESTADO 

EN ,RELAClON CON EL USO DE LA 
EVERGIA NUCLEAR 

ARTICULO 4 . - ~ ~ X i  Ministrrio de Ciencia. Tccnologir. y 
cdio Ambicn.? es el organismo encargado de dirigii, 

jecutar y coriirolar la polilica del Estado y del Cobi~:.-
.o en  relacion con cl uso de la energía nudeat y eje- 
uta la regdaciún Y ci cunli'ol dc :& seguridad dcl U L ~ )
de la eiiergía nuclear y la conlabilidad y m1llrol dc :lis 
materiales nucleares a través del CcnLro Nacional de  
Seguridad Nuclcar. 

ARTPCULO 5.-Las actividndcs de iegulnciiin y con- 
trol que ej,ecuta el Centro Nacional de Seguridad Nu- 
clear tienen una efectiva autonomin e independencia dc 
aquellas relacionadas con ia proniociúri y <lesariollo de 
la energia nuclear y cuenta con los recursos econiimicoc 
y humanos propios suficientes para el ejercicio de sus 
funciones. 

,ARTU!ULO 6.-FJ Ministerio dc Ciencia, Tecnolugia 
y Medio Ambiente ejecuta las funciones relativas a la 
promoción del uso de la energía nucledr a ti'aves de su 
Agencia de Enerpia Nuclear. 

ARTICULO 7.-EI Ministerio dC Salud Pública t,s el 
encargado de: 

a) regular, en coordinacion con el Miiiisiei-io dc Ciencia, 
Tecnologia y Medio Ambientc. los iispcctoc rela- 
cionados con l a  seguridad diirante cI uso <ic los 
rayos X con Iiiies de diagii6htico mCdico y csiuma- 

b) exigir y verificar QI cumplimicnto de las condicio- 
nes de seguridad dc las aplicaciones dc l u i  rayos 
X para fines de diagnúclico médico y esliimaiolú- 
gico; 

e )  garantizar que el uso de la energía nurlcür en la 
práctica médica sc realice en cowcspondencia con 
sistemas de aseguramicnto de la calidad qu? ga- 
ranticen la prvteccion r n d i u l i ~ i c ~  de! pucicnle; 

d) ejecutar la vigilancia médica del personal cxpuestri; 
Las actividades de regulociijn y cuntiol quc ejecuta 

ei Ministerio de S a h d  Pública serin supC?visadas por cl 
Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente. 

ARTICULO 8.-LOs Organos y organismos de la  Adm- 
nistración Central del Estado y los úrganos del poder 
popular son responsables anlc c1 I*:stado cubano. deniro 
de sus respectivas competencias. de quc  las tnti<ia<ies y 
empresas a ellos subordinndas quc rcalizan actividaclrs 
relacionadas con el uso de la c!iergiu niicicar. cumplan 
con los preceptos ect;ihlccidos en el presente I>e<:reto- 
Ley, para lo cual preslnrin c! apoyo y +jcw!;jreín e! 
control necesario. 

CAPITULO 111 
DE ,LAS AUTORlZAClONES PARA IIL USO UP; LA 

EN ERUI.4 N IlCLEAR 
SECCION PRIMERA 

Generalidades 

tOlÓ6iCO; 

ARTICULO D.-Par;i lii e,iecució:i r l?  a c l i v ! d i ~ c l ~ ~ ~ ;  rí,lrl- 
cionadas con el uso dc la energía nuclc>iir sc pr  
de una autoriLación oficial q i i c  scrA cxp"~1id;l 
Centro Nacional de Seguridad Niicleiir. 

ARTICULO 10.--1:¡ A,l:!iis!e;io de C ' I C ~ C ; : ~ ,  ?i'<:nolngin 
y Medio Ambiente r:,tiibl i<>S rrqiiisiios y ,> r "cCd-  
mientos ncccsarims para ::, soIic;tuci, ul<irg~:iii<,-ito, n! - 
diiicación, renovnci6n. $itspciisirin i.cvocacii,u <!<! 
auiorizacioncs u las yur :,e 

ARTiCULV ll.--Lds au to r  
fican, renucv.iri, susiiiriilcn 
dictiimcnes emitidos PO: el C< 
Nuclear, soliic c! <.u:nj?':r>)vr,'í> ):'j;' 1 
o siilicitant?:,. I:C l::, i! ,.y:'ic 
de procediniicnto vi ' , S  111 :IMicr~,, :lc s,,~!lrid.l,~. 

AliTlCULO 12,-L.: L l I ! l i .  i L  i i  1 ,  ~,ICl,~",&tL>!<i c 
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iiitransl'eriblcs y cn ellas se establecerán las condiciones 
que su titular esta obligado a cumplir a los efectos de 
garantizar el uso se ,~uro de la energia nuclear, sin per- 
juicio de observar los requerirnientos y las disposiciones 
establecidas en otras legislaciones. 

ARTICULO i3.-El otorgamiento de las autorizaciones 
estará sujeto al pago de 10s impuestos que al respecto 
se establezcan y no cxime al titular de éstas de la obli- 
gación de cumplir con 1::s disposiciones juridicas, téc- 
nicas o de procedimienlo vigentes cn materia de segu- 
ridad, ni de las responsabilidad?.; administrativa, civil o 
penal en quc pueda incurrir. 

SECCION SEGUNDA 
De los solicitantes Y titulares de las autorizaciones 
ARTICULO Il.-Los solicitantes de las autorizaciones 

están en la obligación de presentar. en los plazos que 
se estableica, la doqumentacih necesaria para funda- 
mentar la seguridad del uso de la energia nuclear, res- 
,pondiendo además por la calidad y veracidad de la 
misma. 

ARTICULO lS.-Las direcciones dc las entidades titu- 
lares de las autorizaciones serin las responsables de 
garantizar la seguridad de las actividades relacionadas 
con el uso de la energia nuclear, de modo quc su  ejecu- 
ción no entrañe riesgos indebidos para la vida, 1s salud, 
los bienes y el medio ambiente. 

ARTICULO 16.-A los efectos dc cumplir lo preceptuado 
en el articulo antcrior, las referidas direcciones de los 
titulares tendrbn entre otras, las obligaciones funda- 
mentales siguientes: 

a) cumplir con los requisitos establecidos en las dis- 
posiciones jurídicas, técnicas o de procedimiento 
vigentes en materia de seguridad nuclear Y radio- 
lógica y la contabilidad y control de materiales nu- 
cleares; 

b) cumplir con las condiciones impuestas en las auto- 
rizaciones, as¡ romo cumplir, en los plazos estable- 
cidos, con las instrucciones emitidas como resulta- 
do de las inspeccionr? reguladoras; 

,c) garantizar el cumplimiento de las disposiciones so- 
bre el uso dc la energia niicletrr y la ejecución se- 
gura y con d i d i i d  de los trabajos; 

d) designar al responsable d i r w t u  por la r,iwución 
segur:> rlr las  actiaicladcs relacionadas con el uso 
de la encrgia nuclear y briiidarle a &te cl apoyo 
necesario para 1ii rcalización di sus funciones con 
calidad; 

e) designar. k'n 10s casos que corresponda. al respon- 
sable dirccto por i d  ejecución de hS tareas de con- 
tabilidad y r imtrol de los matcriales nucleares; 

i) garantizar qiic el pcrsonal vinculado a IR r,ieciición 
de actividades i-elariotiadas con rl uso dc id cncraia 
nuclear. cuniplii COLI los rcquisitos dc cualilicación 
estableridos &pr;i  riitln puer lo  de trabajo, er. co- 
rrespondencia ron iiis disiiosiciones juridicas, téc- 
nicas o de procedimiento vigentes en materia de 
seguridad. garantizando I;i cavacilaciÍlii y el cntrc- 
namiento crmtinuo di.1 iiursonal: 

g) fxi!jlar c.1 :ICCCSO ii toda ]ti  iriiormación J doc11- 
mrni.nciiin qiir .x ircqiiiera para la rjcciiciiin dc las 
funciones d r  i.igii!ai:l<sti y cuntrol de l a  seguridzd 
del uso di: l a  i-ncrciri nucieal'; 

11) IJci!lk4r CI SCI\lCL', dc riiciuii, lua nicdius, cqui.. 
pos, instrumentos, datos dc 10s análisis de labora- 
torio, la toma de muestras para realizar los análisis 
Y comprobaciones que se precisen, para demostrar 
o garantizar la seguridad durante las inspecciones, 
auditorias, verificaciones o reconocimientos reali- 
zados por los inspectorcs estatales que ejecutan 
funciones de regulación Y control de la seguridad 
del uso de la energia nuclear; 

i) gasrantizar la seguridad y protección fisicas y la 
protección contra incfndios en el uso de la energia 
nuclear, y a tales cfectos establecer los sistemas 
de seguridad y protección iisica y contra incendios 
en correspondencia con las requerimientos legales 
vigentes establecidos al efecto; 

j) informar al Centro Nacional de Seguridad Nuclcer 
la ocurrcncia de cualquier suceso que pueda influir 
sobre la seguridad durante 1; ejecución de. activl- 
dades relacianadas con el uso de la energia nuclear, 
entendiéndose por suceso, todo hecho no inlencio- 
nal, incluyendo enrores de operación, fallos de egui- 
pos u otros contratiempos, cuyas consecuencias rea- 
les o potenciales no pueden ignorarse desde el punto 
de vista de la seguridad. 

ARTICULO I?.-Los titulares de las autorizaciones de- 
ben asumir la responsa,biIidad civil por daños nucleares, 
hasta la suma que se establezca en la autorización. la  
que estará en conrespondencia con la legislación especial. 

ARTICULO IR.-Los titulares de laas autorieaciones son 
responsables de la elaboración, organización y prepara- 
ción de los planes de emergencia radiológica a desarro- 
llar en los limites de su instalación. o durante la 
transportación. Asimismo, garantizarán la comprobación 
práctica de la efectividad de los planes de emergencia en 
correspondencia con los requisitos y procedimientos que 
a tales efectos establezca el Ministerio de Ciencia, Tec- 
nología y Medio Ambiente, en coordinación con el Estado 
Mayor Nacional de la Defensa Civil. 

SFiCCION TERCERA 
De la suspensión y revocación 

ARTICULO l9.-Las autorizaciones ,pueden ser suspen- 
didas o revocadas, según proceda, si su titular incurre 
en conductas que afecten el cumplimiento de los requi- 
sitos de seguridad establecidos, según los procedimientos 
que a 106 eiectos dicte el Ministerio de  ciencia,^. Tecnolo- 
gía Y Medio Ambiente. En ambos supuestos el. titular 
de las autorizaciabes está obligado a detener de inme- 
diato y cn condiciones de scguridad los trabajos ampa- 
rados por las rdcridas.autorizaciones. 

ARTICULO ZO.-El Centro Nacional de Segiiridad Nu- 
clear puede ordenar el restablecimiento de la vigencia 
de ia autorización suspendida. si cl titular dcmucstra 
que las violaciones que provocaron lo suspensión han 
sido subsanadas. 

En el supucsto de la revocación. para rranudar los 
trabajos, el titular deberá cumplir nucvamente todas las 
formalidades y exigcncias requeridas a los elrctos de la 
solicitud dc una nueva autorización. 

ARTICULO 21.-I,a suspcnvion o revocación de una 
alitorizaciúii no exime a su titular del cumplimiento de 
sus obligaciones, en correspondencia con la legislación 
vigente. 
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CAPITULO IV 
DE LAS AUTORIZACIONES A L  PERSONAL 

ARTICULO 22.-EI personal que realice tarcas que 
repercutan directamente en la seguridad durante la eje- 
cución de actividades relacionadas con el uso de  la  
energla nuclear requerirá de  una autorización como 
reconocimiento de  que posee la  aptitud psicofísica, el 
nivel de educación, la experiencia y los conocimientos 
prácticos y habilidades adecuados y requeridos para el 
ciimplimiento con calidad de las responsabilidades y 
funciones inherentes a s i l  pucsto de trabajo. 

ARTICULO 23.-I,ac autorizaciones al personnl SF 0101'- 
gan en los términos y condiciones que establece el Mi- 
nisterio de Ciencia. Tecnología y Medio Ambiente 

CAPITULO V 
DE LAS INSPECCIONES 

ARTICULO 24.-~-Los titulares o solicitantes de autoriza- 
ciones, así como las ent;dadcs contratadas por  éstas para  
realizar actividades conexas con el uso de  la energía 
nuclear. serán objeto de  inspecciones por parte de los 
inspectores estatales que ejecutan funciones de  regula- 
ción y control de la seguridad del uso de  la eneraia 
nuclear, sin perjuicio de  a'qiiéllas que realicen otros 
órganos y organismos del Estado. en correspondencia 
con las atribuciones y funciones a tslos asignadas. Tam- 
bién podrá ser objeto de  inspección cualquier otro lugar 
en caso de presumirse qiie se realizan actividades re- 
lacionadas con el uso de  la energia nuclear. 

ARTICULO 25.-Las inspecciones tienen como objetivos 
principales comprobar que: 

a) los solicitantes y titulares de autorizaciones, así 
como las entidades contratadas por éstas para rea- 
lizar actividades conexas con ei uso de  l, energía 
nuclear. poseen la competencia necesaria para dc- 
sempeñar eficazmente sus funciones; 

b) se cumplen las condiciones impuestas en Iris auto- 
rizaciones: 

c) se cumplen las disposiciones juridicas. técnicas o d e  
procedimiento vigentes en materia de seguridad: 

d) se cumplen, conforme a los plazos exigidos. las ins- 
trucciones y requerimientos emitidos. como resultado 
de  las inspecciones realizadas. 

ARTICULO %-Para la ejrcuciiin de las funciones 
de inspección se cuenta con un cuerpo de  inspectores 
estatales, los cuales estbn debidamente acreditados por 
el Ministerio de  Ciencia. Tecnologi, y Medio Ambiente. 

ARTICULO 27.-LOs inspectores estatales tienen, entre 
otros, los deberes y atribiiciones siguientes: 

a) organizar y realizar individualmcnte, o en unión 
de otros inspcctores o especialistas. inspecciones 
planificadas o no planificadas; así como tener acceso 
a todo tipo de documentación necesaria para el 
cumplimiento de  sus funciones; 

b) responder por la calidad de  los dictámenes y re- 
comendaciones que emitan y disponer las medidas 
para su cumplimiento oportuno: 

c) requerir la realizacihn de las pruebas que se  con- 
sideran necesarias para verificar la calidad de los 
trabajos realizados o el nivel de seguridad alcan- 
zado: 

d) impart.ir instrucciones de cumplimiento obligatorin, 
incluyendo la paralización de actividades y el ase- 
guramiento dc puestos de  trabajo, locales o equipos, 
cuando la situación lo requiera, a iin dc eliminar 
las violaciones de  las disposiciones jurídicas, téc- 
nicas o de procedimiento vigentes pn materia d e  
seguridad; 

e) entrevistar a los funcionarios y al pcrsonal de  las 
instalaciones nuclesres y radiactivas, así como de  
entidades donde se realicen actividddes relacionadas 
con el uso de la  energía nuclear u otras que con- 
sidere conveniente con el fin de realizar compro- 
bacbnes e investigaciones; 

f )  Proponer a las autoridades fn ru l t adx  qiie corres- 
ponda la imposicih de  medidas disciplinarias por 
violaciones de las disposiciones jurídicas. t kn icas  o 
de  procedimiento vigentes en materia de  seguridad. 

ARTICULO 28.-Los solicitantes o titulares de  autori- 
zaciones, así como las entidades que sean objeto de  ins- 
pección deben permitir el acceso al lugar o lugares dec- 
tinados a ser inspcccionados, así como facilitar los me- 
dios necesarios a los inspectores estatales y están obli- 
gados a proporcionar toda clase de  in io rmac ih  que 
conduzca a la  verificación del cumplimiento de  este 
Decreto-Ley y.demás disposiciones vigentes. 

ARTICULO 29.-En los casos que durante el desarrollo 
de  las inspecciones se detecten violaciones de las dinposi- 
ciones juridicas, técnicas o de  procedimiento vigentes 
en materia de  seguridad e incumplimiento de  las con- 
diciones de vigencia de  la autorización. que conlleven 
o puedan conllevar'a una situación de  'peligro o riesgo 
inminente para la vida. la salud. los bienes y el medio 
ambiente, los inspectores estatales podrán. según pro- 
ceda, y en correspondencia con el procedimient.0 que a 
tal fin se establezca. tramitar. ordenar o ejecutar. según 
corresponda, una o varias de las medidas siguienles: 

a) suspender o detener la  ejecución de determinadas 

b) asegurar, retener O decomisar las fuentes de ra- 

c) cerrar temporal o parcialment? locales e instala- 

ARTICULO :30.-Las medidas que se üdoptfn en co- 
rrespondencia con el artículo anterior no eximen de  la 

operaciones y actividades: 

diaciones ionizantes: 

ciones nucleares y radiactivas. 

responsabilidad civil, laboral o pen;i: cuando proceda. 
CAPITULO VI 

DE LOS MINERALES RADIACTIVOS 
ARTICULO 31.-EI Consejo de Ministros. o su Comité 

Ejecutivo, a través del Ministe?io de la industria Ba- 
sica y éste en coordinación con el Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Amhientr. contrnla el desarrollo, 
ejecución y aplicación de l a  política minera en relación 
con los minerales radiactivos. 

ART1,CULO 32.-Las concesiones de investigación geo- 
lógica, de explotación o de procesamiento de  minerales 
radiactivos y de aquellos yacimientos donde los mine- 
rales radiactivos constituyan mcna acompañante o de  
baja ley se tramitan a través de la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales en cnordinacih con el Ministerio 
de Ciencia. Tecnología y Medio Ambiente. 

ARTICULO 33.-EI Ministerio de la Industria Básica a 
través de  1, Oficina Nacional de Recursos Minerales y 
en coordinación con el Ministerio de Ciencia. Tecnología 
y Medio Ambientc, regulará y contro!ará la actividad 
minera en relación con los minerales radiactivos. asi 
como el uso racional de éstos. 



17 dc febrcro del 2000 GACETA OFICIAL 411 
ARTICULO 34.-Los solicitantes dc concesiones y los 
concesionarios de investigación Reológica. de explotación 
D de procesamiento de minerales radiactivos y <le aque- 
llos yacimientos donde los minerales radiactivos cons- 
tituyen mena acompañante o de baja !ey.  deben cuin- 
plimentar lo estabieiido en el presccte Decreto-Ley. 

CAPITULO VI1 
DE LA CONTABlLlDAD Y CONTROL DE LOS 

MATERIALES NUCLEARES 
ARTICULO 35.-Las instalaciones nucleares y otros 

lugares que se disponga, deben estar sometidos a u n  
sistema de medidas organizativas y técnicas dirigidas a 
verificar e1 uso pacifico de l a  rncrgiñ nuclear. Si con 
e] mismo fin, cl Gobierno de la República de Cuba de- 
cide concertar e1 correspondicntc Acucrilo de Salvaguar- 
dias con el Organismo lntcrnacional dC Energia Atómica, 
el titular de la autorizaci6n correspondiente garantizará el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en el 
Acuerdo en cuestión, sin perjuicio del cumplimiento de  
las disposiciones juridicas vigentes. 

ARTPCULO 36.-Para el cumplimiento de lo que se 
dispone en el articulo anterior, el Ministerio de Ciencia, 
Tecnologia y Medio Ambiente establece. dirige y con- 
trola las acciones del Sislem, Nacionai de Contabilidad 
y Control de los materiales nuclcares. el cual tiene, 
además, los objetivos fundamentales siguientes: 

a )  contribuir a una gestión eficiente y econhmica de 
los materia!es nucleares cn el territorio nacional; 

b) establecer las disposjciones dirigidas a detectar cunl- 
quier empleo, perdida o movimiento no autorizado 
de  material nuclear: 

c) establecer las medidas de control necesarias para 
dar cumplimiento a los compromisos internacio- 
nalcs asumidos por el Estado cubano en rclación con 
los materiales nucleares y otros clementos que pu- 
dieran estar sometidos ii salvaguardias. 

ARTICULO 3l.-Los titn!ares de las autorizaciones son 
responsables por el establecimiento y funcionamiento 
del sistema de contabilidad y control de los materiales 
nucleares en SUS inslalacioncs con arreglo a las disposi- 
ciones establecidas al efecto. 

CAPITULO VI11 
DE ,LA GESTION DE DESECHOS RADIACTIVOS 

Y DEL COMUUSTlBLE GASTADO 
ARTI'CULO 38.-La gcstiún de desechos radiactivos es 

el conjunta di. actividades administrativas y de operación 
relacionadas con 11% manipulacicin, el tratamienl,o pre- 
vio, tratamiento, acondicionamiento, i,ranspoitaci6n, al- 
macenamiento y evacuación dc desechos radiactivos. 

ARTICULO 39.-La gestión de desechos radiactivos y 
del combustible gastado se efcctuar i  de  forma que: 

a) se garantice la protección de la salud humana y 
cl medio ambiente; 

b) las repercusiones previstas para la salud de ge- 
neraciones futuras no sean mayores que las acep- 
tables actualmente; 

c) no se impongan cargas indcbidas a ;las generaciones 
futuras; 

d) los posibles efectos para la salud humana y cl medio 
ambiente fuera de las fronteras nacionales no sean 
mayures que los aceptables en el pafs. 

ARTLCULO 40.-La gestión de desechos radiactivos y 
del combustible gastado se reaiizard de  conformidad con 
el presente Decreto-Ley Y otras disposiciones que a l  
amparo del mismo se dicten, sin Perjuicio del cumpli- 
miento de  lo establecido en la  legislación ambiental 
vigente. 

ART,lCUI,O 41.-Los titulorris de las se- 
rán res'ponsables de la  gcstión de los dcsechos radiacti- 
vos y del combustible gastado generados como conse- 
cuencia de su  actividad durante su vida operacional, así 
como lo relativo a la  clausura o el cierre de  las insta- 
laciones, para lo cual desde su inicio preverán los re- 
cursos financieros necesarios para sufragar los costos 
correspondientcs. incluyendo, cuando proceda las apor- 
tacioncs económicas al fondo a quc se hace referencia 
en  el articulo 44. 

ARTICULO 42.--Para garantizar la gestión segura y 
eficaz de los desechos radiactivos y del combustible gas- 
tado, esta responsabilidad podrá ser transferida a una 
instalación especializada. 

ARTICULO 43.--El Ministerio de Ciencia, Tecnologia 
y Medio Ambiente, en coordinación con los brganos y 
organismos compctcntcs, propondrá para su aprobación, o 
establecerá según corresponda. las regulaciones relativas 
a la clausura o cierre de instalaciones nucleares y ra- 
diactivas y la rehabilitación del emplazamiento. 

ARTICULO 44. -~~Para  la evacuación de los desechos 
radiactivos acondicionados, las entidades titulares de  
autorizaciones que los gcneren, efectuaran aportaciones 
econúmicas a un fondo destinado a estos fines. La forma 
de constitución, administración y control de  esos fondos 
serd determinada por el Consejo de,Estado. 

DISPOSICIONES ESPECIALES 
PRIMERA El Ministerio de Ciencia, Tecnologia y 

Medio Ambiente ,propondrá para su aprobación por el 
Consejo de Ministros o su Comitk Ejecutivo. las disposi- 
ciones necesarias para regular la gestión del' combustible 
nuclear fresco, en correspondencia con la palitica que 
establezca el Estado dc la República de Cuba en esla 
materia. 

En los rams cn quc  exista peligro para la 
vida, la salud, los bicnes y el mcdio ambiente durante 
las emergencias radiológicas, el Ministerio de Ciencia, 
Tecnologia y Medio Ambiente, a propuesta del Centro 
Nacional de Seguridad Nuclear y en cooidiniicibn con 
los órganos y organismos rompc!criics dispondrá la in- 
cautación de  bienes contaminados en correspondencia 
con los prucedimientos establecidos. 

DISPOSICIONES FINALES 
El Consejo de Ministros o su  Comité Eje- 

cutivo, el iilinisterio de Ciencia. Tecnologia y Medio Am- 
biente y otros Organismos de la Administración Central 
del Estado. en la esfera de su comiictencia, establecerán 
las disposiciones' complementarias quc resultcn necesa- 
rias para el cumplimiento del presente Uccreto-Ley. 

El Ministerio de las Fuerzas Armadas Re- 
volUr~OnaT~as atlecuará las rrgulaciolles y disposiciones 
de  este cuerpo legal a sus condiciones particulares, en 
coordinación con el Ministerio de Ciencia. Tecnologia y 
Medio Ambiente a fin de cumplir la establecido en el 
presente Decreto-Ley sin perjuicio de los intereses de 
la defensa y la seguridad. 

de  julio de  1955 "Sobre las concesiunes de minerales 
radiactivus"; el Decreto No. 52 de 24 de uclubre de 

SEGUNDA: 

PRIMERA: 

SEGUNDO: 

TFRCERk S e  drrogan: el Dccrcio NO. 1996 de 15 
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1979; el Decreto-Ley No. 56 de  25 de mayo de 1982 
“Para la Regulación del Uso Pacifico de ia Energia 
Nuclear”; el Decreto No. 137 de  2 de marzo de 1987 “Re- 
glamento para la seguridad durante la transportación 
de  las sustancias radiactivas.’; el Decreto-Ley No. 98 
de  10 de diciembre de 1987 “Sobre la Supervisión Es- 
tatal de la Seguridad de las Instalaciones Nucleares”: 
el Decreto No. 142 de 24 de marzo de 1988 “Reglamento 
para el trabajo con sustancias radiactivas y otras fuentes 
de radiaciones ionizantes” y cuantas otras disposiciones 
legales y reglamentarias se opongan a lo dispuesto en 
el  presente Decreto-Ley, que comenzará a regir a partir 
de SU publicación en la Gaceta Oficial de la República. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la ciudad 
de La Habana, a los 14 dias del mes de febrero del 2000. 

Fidel Castro Ruz 

El Consejo de Estado de la República de  Cuba, en 
uso de  las atribuciones que le esián conferidas en  el 
Articulo 90, inciso j)  de  la Constitución, a propuesta de  
su Presidente y Jefe de Gobierno, ha aprobado el si- 
guiente 

ACUERDO 
PRDMERO: Disponer que ANGEL ROLANDO GA- 

LLARDO FWNANDEZ. Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de ia República, se acredite, también, 
ante el Gobierno de  la República Rwandesa. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de  lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 15 de  febrero del 2000. 

v- 

‘SEGUNDO 

Fidel C d r o  Rux 
Presidente del Consejo 

de Estado 
BANCO CENTRAL DE CUBS 
- 
RESOLUCXON No. 1I2üW 

POR CUANTO: El Presidente de la Corporación 
CIMEX S.A., en lo adelante CIMEX S.A., ha solicitado 
del Banco Central de Cuba se autorice la acuñación, 
con fines numismáticos. de seis monedas que integran 
una serie con la temática “Castülos y Palacios Famosos”. 

POR CUA.NTO: La Disposición EBpecial Quinta del 
Decreto-Ley 172 de  fecha 28 de mayo de 1997, establece 
que el Banco Central de Cuba aprueba Y supervisa la 
acuñación con fines numismáticos de monedas conme- 
morativas y la comercialización de éstas. 

POR CUANTO: Conforme al Articulo 36, inciso a) 
del reierido Decreto-Ley 172, corresponde al  Presidente 
del Banco Central de Cuba en el ejercicio de sus fun- 
ciones dictar resoiuciones, instrucciones y demás dis- 
posiciones necesarias para la ejecución de las funciones 
del Banco Central de Cuba, de carácter obligatorio para 
todos los organismos, órganos. empresas y entidades eco- 
nómicas estatales, organizaciones y asociaciones econó- 
micas o de otro caracter, cooperativas, el sector privado 
y la población. 

POR CUANTO El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de Gobierno y Presidente del Banco Central de 
Cuba por Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 13 
de  junio de 1997. 
POR.TANT0: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e  6 u e 1 v o : 
Autorizar a la Empresa Cubana de Acu- 

ñaciones S.A.. perlenecicnte a CIMEX S.A., para que 
proceda a la acuñación con fines numismáticos de la serie 
de seis monedas con 1, temática “Castillos y Palacios 
Famosos” con fecha de aciiñaciún 2000. 

SEGUNDO Las monedas cuya acuñación se autoriza 
eh el apartado anterior tendrán los SiguiPntes caracte- 
risticas: 

En el anverso de la primera moneda: 

F’RIMERO 

,Como motivo central el castillo de Neuschwanstein, 
cuyo nombre aparece como leyenda en el borde su- 
perior central. En el exergo el año de  acuñación 
2000 y debajo la marca de la ceca (llave y estrella). 
En el anverso de la segunda moneda: 
Como motivo central el palacio de Versalles, cuyo nom- 
bre aparece en la leyenda VERSAILLES en el borde 
superior central. En el exergo el año de  acuñación 
2000 y debajo la marca de la ceca (llave y estrella). 
En el anverso de la tercera moneda: 
Como motivo central el palacio de Windsor, cuyo 
nombre a.parccc como leyenda en el borde superior 
central. En el exergo el año de acuñación 2000 Y 
debajo la mnrca de la CQCa (llave y estrella). 

Como motivo central el palacio de Schonbrunn, cuyo 
nombre aparece como leyehda en el borde superior 
central. En el exergo el año de acuñación 2000 J 
debajo la marca de la ceca (llave y estrella). 

Como motivo cenlral el palacio de Sans-Souci. CUYO 

nombre aparece en la leyenda SANSSOUCI en el 
borde superior central. En el exrgo el año de acu- 
ñación 2000 y debajo la marca de la ceca (ilave y 
estrella). 

Como motivo central el palacio Iiradschin, cuyo nom- 
bre tiparece como leyenda en ei borde superior cen- 
tral. En el exergo el año de acuñaciún 2000 y debajo 
la marca de la ceca (Nave y estrella). 

Como motivo central el Escudo de la República de 
Cuba. En el borde superior aparece la leyenda “Re- 
pdblica de Cuba”. En el borde inferior la leyenda, 
de  izquierda a derecha: 15 G 10 Pesos AG 0.999. 
Detalles técnicos de las CINCO monedas: 

En el anverso de la cuarla moneda: 

0 E n  el anverso de ia ,quinta moneda: 

E% el anverso de la sexta moneda: 

En el reverso común de las scls monedas: 

Metal: Plata (AG) 0.999 
Calidad Proof 
Canto: Liso 
Peso: 15.00 grs 
Diámetro: 35.00 mm 
Valor facial: 10 pesos 
Emisión Máxima: 2 000 
Año de Acuñación: 2000 
Ceca: ‘Empresa Cubana de Acuñaciones S.A. 

(Casa de la Moneda) 
TER’CERO La Empresa Cubana de Acuñaciones S.A., 

reconocida comercidmente como Casa de ia Moneda, 
queda autorizada para la comercialización de  estas piezas. 

CUARTO La Empresa Cubana de Acuñaciones S.A. 
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queda en<:cr:xi, dcl cumplimiento y apiicaciún de lo 
que por la prescnte resolución se dispone. 

CC>>WNiQui.:!Si:2 A los i'ii:epresicientes. al Superiii- 
tenik?x'. a¡ A i i c t a ? .  a los Directorcs, todos del Banco 
Ccntral de Cuba; al Presidente de CIMEX S.A. y al 
Gerente General de In Empresa Cubana de Acuñaciones 
S.A. 

PUBLIQUESE: Di la Gaceta Oficial de la Repiiblica 
parii conocimiento general y archivese el original en la 
!wretsria de r i k ~  Rünco. 

D.4DA ~ 1 1  ciudad U c  La Habana, a los 14 días del 
mes de febrero del 2000. 

Iirancisco Soberón Valdés 
,Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 

-__ 
RESOLUCION No. Z/2000 
POR CUANTO: El Presidente de la Corporación CI- 

MEX S.A., en 10 atielante CIRlEX S.A., ha solicitado 
del Banco Ceniral de Cuba se autorice la acuñación, 
con fines numismAticos, de una serie de monedas con 
la lemitira "Reliquias de la Navegación". integrada por 
veinticinco piczns y distribuidas en cinco tipos de cinco 
piezas cada uno. 

POR CUANTO: La Disposición Especial Quinta del 
Drcrelo-Ley No. 172, de fecha 28 de mayo de 1997, es- 
tablece que rl B:inco Central de Cuba aprueba y su- 
,pervisa l a  acukciiin con Yincc numismáticos de monedas 
conmenioral.ivas y la comerciaiización de estas. 

POR CUANTO Conforme al Artículo 36, inciso a) 
del referido Decreto-Ley 172, corresponde al Presidente 
del Banco Central de Cuba en el ejercicio de sus fun- 
ciones dictar rcsoluciones, instrucciones y demas dispo- 
siciones necesarias para la ejecución de las funciones 
del Banco Central de Cuba, dc carácter obligatorio para 
todos los organismos, órganos, empresas y entidades 
económicas cstatales, organizaciones y asociaciones eco- 
nómicas o de otro carácter, cooperativas, el sector pri- 
vado y la población. 

POR CUANTO: El que resuelve iue designado Mi- 
nistro dc Gobierno y Pwsidentc del Banco Central de 
Cuba por Acuerdo de1 Consejo de Estado de fecha 13 
de junio dc 1997. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están Conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar a la Empresa Cubana de Acu- 

ñaciones S.A., perteneciente a CIMEX S.A., para que 
proceda a la acuñación con fines numismáticos de Ana 
serie de mondas con la temática "Reliquias de la Na- 
vegación", integrada por veinlicinco piezas y distnbui- 
das en cinco tipos de cinco piezas cada uno ,  con fecha 
de acuñación znnn. 

SEGUNDO: Las monedas cuya aciiñaclón se autoriza 
en el apartado anterior lcndrñn las siguientes caracte- 
risticas: 

nktal  Plata 999 Plata 999 

cLiia:,d Cuni Proof 

Proof 

Canlo Estriado Liso 

Liso 
T.po 1. 
Anverso: Como motivo central el submarino Peral, 

cuyo nombre aparece en forma de leyenda en el borde 
inferior. En el borde superior aparece la leyenda RE- 
LIQUIAS DE LA NAVEGACION, debajo de ésta se 
aprecian dos embarcaciones navegando. Debajo del sub- 
marino, de dereoha a izquierda apareeen las fechas 1881l 
1889, la vegetación marina, ei año de acuñación 2000-y 
encima de éste, la marca de la ceca (llave y estrella). 
Tipo 11. 

Anverso: Como motivo central el buque escuela Q8- 
latea, cuyo nombre aparece en forma de leyenda en el 
exergo. En el borde superior aparece ia leyenda RELI- 
QUIAS DE LA NAVFGACION y en el borde central a 
la izquierda del buque, el año de acuñacibn 2000 y de- 
bajo la marca de la ceca (llave y estrella). 
Tipo 131. 

Anverso: Como motivo central la ambulancia marl- 
tima Buenaventura, cuyo nombre apareoe en f o m a  de 
leyenda en el borde interior; la acompaña otra embar- 
caclón en segundo plano. En el borde superior aparece 
la leyenda RELIQUIAS DE LA NAVEGACION. En el 
borde derecho bajo las olas, el año de acuñación 2OOO.y 
encima la marca de la ceca (llave y estrella). 
Tipo IV. 

Anverso: Como motivo central la Rosa'Naútica de la 
primera carta de navegación confeccionada por Juan de 
la Cosa. En el borde superior aparece la leyenda RE- 
LIQUIAS DE LA NAVEGACION, en el borde interior la 
leyenda 1s ROSA DE LOS VIENTOS de JUAN DE LA 
COSA, ambas leyendas inscritas en c h u l o  exterior alre- 
dedor del motivo central. Dentro de los rumbos de la 
parte interior de la Ros, Naútica la marca de la ceca 
(llave y estrella) y entre las puntas centrales aparecen 
intercalados los W t o s  del año de acuflación 2000. 
Tipo v. 

Anverso: Como motivo central el  buque escuela Juan 
Sebastián El Cano, cuyo nombre aparece en forma d e  
leyenda en el borde inferior. En el borde superior 
aparece la leyenda RELIQUIAS DE LA NAVEGACION. 
En el borde derecho sobre las olas del mar, el año de 
acuñación 2000 y encima la marca de la ceca (llave y 
estrella). 

Reversos: Como motivo central el Escudo de la Re- 
pública de Cuba. En el borde svperior aparece la le- 
yenda REPUBLICA DE CUBA y en el borde inferior 
de las monedas de metales preciosos, las menciones de 
peso expresado en onzas, as1 como e] valor facial, -1 
metal Y la ley, ordenados todos de izquierda a derecha 
y conforme con los detalles .técnicos expresados en el 
apartado SEGUNDO de la presente resolución. Las mo- 
nedas de cobre-níquel solo mostrarán el valor iucial, 1 
PESO. 

Detalles técnicos de las cinco monedas correspondientes 
a cada tipo. 

Plata 999 Oro. 999 

Proof Proof Bu 

Estriado Estriado 
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Peso (grs) 51.10 62.20 155.5 31.10 

Diámetro (mml 3X.00 mm 45.00 m:n 65.00 lfllll 38.0 mm 
26.00 

33.0 
Valor faciai 10 pesos 20 pesos 50 pesos 100 pesos 1 
peso 
Emisión 1500 750 325 50 

3 O00 
máxima 
Año de  2000 2000 2000 2ouo 

2000 Acuñación 
Ceca Empresa Cubana de  Acuñaciones S.A. (Casa de  b .Moneda) 
TERCERO La Empresa Cubana de Acuñaciones S.A., 
reconocida comercialmente como Casa de la Moneda, 
queda autorizada para la comercialización de  estas piezas 
y queda encargada ¿le1 cumplimiento y aplicación de lo 
que por la presente resolución se dispone. 

COMUNIQUESE A los Vicepresidentes. al Superinten- 
dente. al Auditor, a los Directores, todos del Banco Cen- 
tral de Cuba; a l  Presidente de  CIMEX S.A. y a¡ Gerente 
General de  la Empresa Cubana de  Acuñaciones S.A. 

PUBLIQUESE: En la Gaceta Oficial de la República 
para  conocimiento general y archlve5e el original en la 
Secretaría de  este Banco. 

DADA en ciudad de La Habana, a los 14 dias del mes 
de febrero del 2000. 

Francisco Soberón Valdés 
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 
E

RESOLUCION No. 312000 
POR CUANTO El Presidente de la Corporación CI- 

MEX S.A., en lo adelante CIMEX S.A., ha solicitado 
del Banco Central de Cuba se autorice lo acuñación. con 
fines numismáticos, de  una moneda conmemora!iva 
-Emisión especial sobre el Comandante Ernesto Guevara 
d e  la Serna. 

POR CUANTO: La Disposición Especial Quinta del 
Decreto-Ley No. 172, de fecha 28 de  mayo de  1997. es- 
tablece que el Banco Central de Cuba aprucba y super- 
visa la acuñación con fines numismáticos de moned:is 
conmemorativas y la comercialización de  éstas. 

Conforme al Articulo 36, inciso a) 3el 
referido Dccrcto-Ley 172. corresponde al Presidente di1 
Banco Central de Cuba en  el ejercicio dc sus  Iunciows 
dictar resoluciones. instsucciones y demás disposiciones 
necesasias para la eiccuciún de  las funciones del Banco 
Central de Cuba. de  carácter obligatorio para todos lud 
organismos, órganos, empresas y entidades económicas 
estatales. organizaciones y asociüciones cconómicas o 
de otro carácter, cooperativas, el sector privado y 12 
población. 

POR CUANTV: El que rcsuclvr fue <Irsignado Illinis- 
tro de Gobierno y Presidente del Banco Central de C u h  
por Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 13 de junio 
de  1997. 

POR TANTO: En cl ejcrcicio de las facultades ~ U
me están conferidas, 

POR CUANTO: 

R e s  u e 1 Y o :  
PRIML'ILU: Autorizar a la Emlireia Cubaid de Acu- 
 

ñaciones S.A., perteneciente a CIMEX S.A., para que 
proceda a la acuñaclbn con fines nimismiticos de una 
moneda conmemorativa -Emisión espccial sobre el Co- 
mandante Ernesto Guevara de  la Serna, con fecha de 
acuñación 2000. 

SEGUNDO La moneda cuya acuñacibn sc  autoriza 
en el apartado anterior tendrá la siguiente caracterís- 
tico: 

En el anverso, en el disco interior de  plata. cl busto 
de  frente del Comandante Ernesto Che Guevara. A la 
derecha a la altura del cuello, la fecha LUUü Y 
debajo la marca de la ceca (llavc y estrella). A la 
izquierda sobre el busto y tomando parte del anillo 
de  oro que circunda este disco interiur de plata. la 
firma Che del Comandante Gucvara. - E n  el anillo 
exterior de  oro la leyenda superior "HASTA LA 
VICTORIA SIEMPRE'' Y la leyenda inferior "ERNES- 
TO G U E V m A  DE LA SERNA": ambas separadas 
por dos estrellas de  cinco puntas que marcan el prin- 
cipio y el fin de  las lpyendas. 
En el reverso, en el disco interior de  plata PI  escudo 
nacional cubano, en la parte derecho superior apa- 
rece: LLMITE DE EMISION 101 y en la parte ie- 
quierda superior el númeru que le corresponde a cada 
pieza. 

En el anillo de oro exterior la li'ycnd, superior "RE- 
PUBLICA DE CUUA". En la mitad inferior la leycnda, 
de  izquierda a derecha: AU 0,999 4YAG. 500 PESOS 
AG 0,999 25G. 
Detalles técnicos de la inoneda: 

Mctalcs: Anillo cxtesior-Oro (.%u) 0.899 
Disco iiitesior-Plata (Ag) 0.BYY 

Calidad Proof 
Canto: Estriado 
Peso: Anillo cstcrior-48.00 gramos 

Diámetro: Anillo extcrior-50.00 milinictros 

Valor facial: 500 pesos 
Emislún Máxima: 101 
Año de acuñaci6n: 2000 
Ceca: 

Disco interior-25.fJU gramos 

Disco interior-35.00 iiiilimetros 

Empresa Cubana de Acuñaciones S.A. 
(Casa de la Moneda) 

TERCERO La Empresa Cubana dc Acuñacioncs S.A., 
reconocida come linentc conio Casa de la Moneda, 
queda autori'ada para la comercializacióii de estas piezas. 
. CUAATO: Ld Em&Jr%d CUtJdna de  ~ C U i ~ d C l U I l ~ ~  S.A. 
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queda encargada del cumplimiento y aplicación de lo 
que por la presente resolución se dispone. 

COMüNIQUESE A los Vicepresidentes, a ]  Superin- 
tendente, al Auditor, a los Directores, todos del Banco 
Central de Cuba; al Presidente de CIMEX S.A. y al 
Gereiite Gcncral de la Empresa Cubana de Acuñaciones 
S.A. 

PUBLIQUESE: En 1, Gaceta Oiicial de la República 
de Cuba y archivese el original en la Secretaria del 
Banco Central de Cuba. 

DADA en ciudad de  La IIabana, a los 14 dias del 
mcs de febrero del 2000. 

Francisco Soberón Valdéi 
Ministro-Presidente 

Banco Central de Cuba 
MINISTERIOS 

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No. 412000 
POR CUANTO Presidente de la  Corporación CI- 

MEX S.A., en lo adelante CIMEX S.A., ha solicitado del 
Banco Central de Cuba se autorice la acuñación, con 
fines numismaticos, de trcs monedas que integran una 
serie con la temática “Construcciones Navales en Cuba”. 

POR CUANTO: La Disposición Especial Quinta del 
Decreto-Lcy 172 de fecha 28 de mayo de  1907, establece 
que el Banco Central de Cuba aprueba y supervisa la 
acufiacibn con fines numismáticos de  monedas conme- 
morativas y la comercialización de éstas. 

POR CUANTO: Conforme al Articulo 36, inciso a) del 
referido Decrrtu-Ley 172, corresponde a l  Presidente del 
Banco Central de Cuba en el ejercicio de sus [unciones 
dictar resoluciones, instrucciones y demás disposiciones 
necesarias para la ejecución de las funciones del Banco 
Ccntral de Cuba, de  carácter obligatorio para todos los 
organismos, empresas y entidades económicas estatales, 
organizaciones y asociaciones económicas o de otro ca- 
rácter, cooperativas, el sector privado y la población. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de Gobierno y Presidente del Banco Central de 
Cuba por Acuerdo del Consejo de Estado de fecha 13  
de  junio de 1997. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

n c R u c i v o :  
PRIMERO Autorizar a la Emprcsa Cubana de Acu- 

iiaciones S.A., perteneciente a CIMEX S.A., para que 
proceda a la acu5iación c m  fines numismáticos de  la 
serie de trcs monedas con la temática “Construcciones 
Navales cn Cuba” con fecha de acufiación 2000. 

SEGUNDO: Las monedas cuya acuñación se auturiza 
en ri apartado anterior tendrán las siguientes caracte- 
risticas: 

En el anverso de la primera moneda: 
Como motivo reritral I r i  rmbarcacion Velero Rayo, 
cuyo nombre aparece en forma de leycntla en el 
borde su’perior derecho. En el esergo las fechas 1749- 
1805. En el borde derpcho de la  embarcac ih  cl año 
de acuiiación 2000 y dcbajo la marca de la ceca (llave 
y estreiia). 

0 Fln el anverso de !a sr.,mnda moneda: 
Como molivo r..n .r:rriún Santisima Tri- 
nidad. cuyo nombre a l u r e x  E n  iiiima de leyenda en 
el borde superior. En e! exergo !as fschas 17ü3-1805. 
En ei bui-de irquieddo de Id embdircdción €1 anu de 
acuñación 2000 17 la marca de  la ceca (llave y estrella). 

Como motivo central la embarcación San Pedro de  
Aicantara, cuyo nombre aparece en forma de  leyenda 
en el borde superior. En el exergo las fechas 1787- 
1815. En el borde derecho de la  embarcación el año 
de  acuriación 2000 y la marca de la ceca (llave y es- 
trella). 

0 En el reverso de las tres monedas: 
Como motivo central el Escudo de  la República de 
Cuba. En el borde superior aparece la leyenda “Rc- 
publica de Cuba”. En el bordc inferior la Icyenda, de  
izquierda a derecha: 15 G 10 pesos AG 0.999. 
Detalles técnicos de las cinco monedas: 

En el anverso de la tercera moneda: 

Metal: Plata (AG) 0.999 
Calidad Proaf 
Canto: Liso 
Peso: 15.00 grs 
Diámetro: 35.00 mm 
Valor facial: 10 pesos 
Emisión Máxima: 2 500 
Ario de  Acuñación: 2000 
Ceca: Empresa Cubana de Acuñaciones S.A. 

(Casa de  la Moneda) 
TERCERO La Empresa Cubana de Acuñaciones S.A., 

reconocida comercialmentc como Casa de  la Moneda, 
queda aulorizada para la comercialización de  estas piezas. 

,CUARTO: La Empresa Cubana de  Acuñaciones S.A. 
queda e n c a r a d a  del cumplimiento y aplicación de lo 
que por lii presene resolución se dispone. 

COMUNIQUESE: A los Vicepresidentes, al Supcrin- 
tendente, al Auditor. a los Direciores, tudos del Banco 
Central de Cuba: al Prcsidente de CIMEX S.A., y ai 
Gerente General de  la Empresa Cubana de  Acufiaciones 
S.A. 

PUBLIQUESE: En la Caccta Oficial de  la República 
para conocimiento general y archivese el original en la 
Secretaria de  este Banco. 

DADA pn ciudad de La Habana, a los 14 dias del 
 mes^ de febrero del 2000. 

Francisco Soberon Valdés 
Minislro-Presidente 

Banco Central de Cuba 
RESOLUCION No. 80 del 2000 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 130, dic- 
tada por el Ministerio de Economia y PlanificaciÓli con 
fecha 1 de abril de 1999, se aprobó y pusv en vigor la 
nueva Mctodoiogi, Estadistica del Comercio Exterior 
de Illercancias, y sc éstablcció como fuente Primaria 
de  10s datos esliidisíi<:oS, los recogidos en el modclo 
“Declaración dc Mercancias” adoptado por 1, Aduana 
Gcncral de la RepÚbiica, y qur sc registran POT la misma 
a l  momento en q u e  las mercancías traspasan !a fron- 
tera del rxris. 

n entirlrd,:.: prricnecientes a los 
sectores estala!. coii i ieiaLvu, rnixto y piivadu, que  lea- 
lizan operaciones <le mercancias con el exterior. que 
por 1 6  carac1eii;ticas y Forma en que re  eJecutan di- 

POR cu.~irITo: 
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chas opwac ones no s c i ~  registradas por l;, Aduana Ge- 
nerai d r  !a Repúb!ira. 

POR CUANTO: El AcuercI,.1 NO 2 R 7 .  aprobado por ei 
Comitt i':jecu:ivo del Coii5tSin dc Ministros en fecha 25 
de nor iml> ie  de 1994, eslabirce e!? el numeral cuarto 
del Apart-do Tercero. l i l  facultad de los Jefes de Orga- 
nismos de dictar en ci limite <if sus facultades y com- 
petenriR. rrgiomentos. rrsnliiciones y demdi disposicionw 
de obligatorio cumplimiento pura el Sintem:i del Organis- 
mo que dirige. y. en s u  caso. pnrs Iris demos Organismos, 
los Organoi Locales del Poder Populsr. l as  entidades 
estata!es. el sector cooprrativo, mixto. privado y la 
poblarión. 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo No. 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con fecha 2R de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlal: la aplicación de  la política del 
Estado y de! Gobie-no en cuanto a la actividad comer- 
cial ex:<~ior. 

En uso ( !e  13s Iacultades que me están 
cor.fe;id:.s, 

POR CUANTO. 

POR T.ANTO: 

R e s u e l v o :  
[.as cc::d:ides pertenecientes a !os sectores 

estatal. inixlo y prix:ado. niitorizadas a realizar opera- 
ci:>nes i l r  me;ci:iiciís ron v i  pxti.:.ior. que por las ca- 
rx t e r i s t i cx  d p  l i d  cjei.uri<iri dichas opcraiiones no  
san regis!rxiii~,s pcr !:.! A.iliinna Gcnrral de la República, 
vienex ohligidas a rendir mensualmente al Ministerio 
<1?I Cemcriio Exterior, través de la Dirección de ES- 
tadisticas. ~ n á l i s i s  y FI:iniiiciciCn. la información es- 
tadística CIUC cn la presente se detalla. 

Están compr~nd i i l a~  en lo quc en esta Resolución se 
dispone, la  tot::lidad de las entidadcs cubanas faculta- 
das 3 rraliznr operacioncs de cornrrcio exterior, con in- 
dependencia de su status juritli?o, entendiéndose por 
"operaciones de mci-concias con el exterior y que por 
sus cal.iict?risticiis. no  son registradas por !a Aduana" 
aqu4liiis p i r a  l a s  cua!cs no F.-! requiere de la utilimrión 
del morleir> "l>rrl. Lnc%:xjc ' ,' C:C Mercancías". 

SP:GUNUO: 1.a rrnisióin d<, la información mtadistica 
referid, en el licsiieivo anterior. cc r ra i izar i  sólo me- 
diante soporte magnético. en !a forma qne se describe 
en los mode!oc adjunt,os que forman parte integrante 
de la presente Resoluciún, y será entregada a ia Direc- 
ciún de Esladisticas, Análisis y Planificación del Minis- 
terio del Comercio I:xtcrior en un  plazo que no exceda 
los tres primeros días hábiles dcl mes siguientc al que 
SP reporla. 

TERCERO: La Direcri6n de Estadisticas. Anzilisis y 
Planificación dcl Ministerio del Comercio Extcrior con- 
trolará ia disciplina estadistica dc iadas las entidades a 
que se refiere el Resuelvo Primero de esta Resolución. 
así como propondrá las medidas a aplicar a las entida- 
des  que inciimplan 10 que por la presente se dispone. 

CUARTO E] Viceministro a cargo del Area dr Eco- 
nomia queda facultado para dirlnr cualquier regulaci6n 
complementaria a fin de im,plementar el cumplimienio de  
lo que la presente Resoiii?i<in cstahiece. 

QUINTO: Se deroga la Resoliición No. 237. dictada 
pov el que ResiieIr-<:, dc fecha 8 Ue mriyu dc 1995. 

COMUNIQUESE la pfesentc resoiiiciiin a la Secretaria 
de] ComitG Ejecutivo del Consejo d e  ,Ministros, a los 

PRIMERO: 
isrics de. la Administrac!ún Central del Estado. a 
.a fC3f.i.ir.a Naiionul de  FMadisticas, a la Aduana General 
dc 1.1 Rppiiblicn. a !os Directores del Ministerio. al Pre- 
sidente i!c 1, Cdn;nra de Comercio de la República de 
Ciisa, a las Dircclores di. las Empresas con sctividades 
de  comercio exterior y a cuanta persona juridira corres- 
ponda. Puhiiquese e n  la  Gacela Oficial para gcneral c0- 
nocimiento y archive!:e e! arininal dc  la misma en 13 
Dirección Juridicn. 

DADA en lii r i i ~ l n d  de I . ~  Habana, nliiiistcrio del 
Comercio Exterior, a !OS diez dias di'l mes de febrero 
del dos mil. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 

Modelo a e  Exportaciones (estructura: DBF, XLS) 
Fichero Expori 
Campo TiPo Ancho 

Product,o Caraclcres 8 
Fecha Feaha 8 
Paiscv Caracteres 3 
Cliente Caracteres 4 
Paisod Caracteres 3 
Org-OD Caracteres 3 

Empresa Caracteres s 

Cantidad Numérico 12 .3  
Vaior Numérico 15.2 
Valor en MN 
Cantidad en UM según resoiuciiin vigente 
Nota: 

Empresa: $Código Mincex de la Empresa 
Producto: Partida Arancelaria del Producto (Sistema 

Armonizado) 
Org-OD: Organismo de Origen de  la mercancia 
Paiscv: País del Comprador 
Paisod: País de Destino de la mercancía 
Fecha: Fecha de la ejecución 
Cliente: Código Mincex del Cliente extranjero 
Modelo d r  Importaciones (estructura: DBF, XLS) 
Fichero Import 
(estructura: DBF, XLS, TXT) 
Campo Tipo Ancho 
Empresa Caracteres 5 
Producto Caracteres 8 
Fecha Fecha 8 
Paiscv Caracteres 3 
Cliente Caracteres 4 
Paisod Car;irteres 3 
org-on Caracteres 3 
Cirntidaii Numéricu 1 2 . 3  
Valor Num&ico 15.2 
Valor en MN 
Cantidad en  UM según rcso1ución vicente 
Nota: 

Empresa: ,Código Minccx de la Empresa 
Produrto: Par l ida Arancelaria del Producto (Sistema 

Armonixado) 
Org-0'3: Organismo dc IWstino de iii mercancía 
€';i::xv: Pais dr.1 Vendcdo; 
Paisud: 
Fecha: Fecha de  la eieciición 
Ciiente: Código Mincex del Proveedor extranjero 

i'aís di: Orin& dc !a mercmcía 
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CULTURA 

RESOLUCION No. 9 

POR CUANTO El Conscjo de Estado, mediarte el 
Decreto-Ley No. 30, de 10 de diciembre de 1979. crni  
entre otras, la Distinción “Por la Cultura Nacional”, fa- 
cultando al Ministro de Cultura para su otorgamiento. 

E1 Ministerio de Cultura de la Repú- 
blic, de Cuba, en ocasiiin de celebrarse 13 IX Ediciiin 
de la Feria del Libro de La Ma!,nna, ccncidera justo 
y oportuno reconocer a un grupo de escritores y editores, 
por el aporte realizado a favor del desarrollo, promoción 
y enriquecimiento de la cultura cubana. 

En uso de las facultades que m e  están 
conieridas, 

PCR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar la Distinción “Por la Cultura 

Nacional“ a los compañeros que más adelante relacio- 
namos, con el objetivo dc premiar los aportes y resul- 
tados de estas person.aiidades cuyo quehacer es rcievante 
en la esfera del libro y la literatura. 
-María Basilia Papastamatiu Stavrou 
-Daniel Garcia Santos 
-Anisia Miranda Fernándea 
-Mercedes Serafiria Núñcz Ortiz 
-Alain Sicard 
-Enid Vian Audivert 

SEGUNDO Disponer que la insignia representativa 
les sea otorgada en acto solemne. 

COMUNIQUESE: a los Viceministros, a la Dirección 
de Cuadros y, por su conducto a los interesados y a 
cuantas más personas naturales o juridicas proceda. 

PUBLIQIJESE en la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba para general conocimiento. 

DADA, en  la ciudad de La Habana, a los 14 dias’del 
mes de febrero del 2000. 

Abel E. Prieto Jiménez 
Ministro de Cultura 
ECONOMiA Y PLANIFICACION 

RESOLUClON No. 09-2000 

POR CUANTO El Decreto-Ley No, 147 de 1994 “De 
la Reorganización de los Organismos de la Administración 
Central del Estado” estableció en su Artículo 4 la crea- 
ción de la Oficina Nacional de Normaliza.ción, adscrita 
al Ministerio de Economía y Planificaciún. 

POR CUANTO Mediante las Resoluciones 2 y 4 de 
enéro de 1995 del Ministerio de Economía y Planificación 
se designa y faculta, respectivamenle. al que resuelve 
para dictar las disposiciones jurldicas correspondientes 
a la normalizariún, metrologia y control de la calidad 
que permitan dar una sistemática continuidad e inle- 
gralidad al trabajo en esa esfera. 

POR CUANTO En virtud de lo dispuesto en el Ar- 
tículo 44 del Decreto-Ley No. 182 “De Normalización y 
Cal,idad” de 23 de febrero de 1998, la Oficina es el Or- 
gano Nacional de Certificación y tiene, entre las otri- 
buciones y funciones a ella conferidas, las de organizar, 
ejecutar y controlar, según proceda, los trabajos de cer- 
tificación de conformidad en  el pais. 

POR CUANTO L a  Resolución No. 42 de fccha 14 
de noviembre de 1995 dictada pur el que resucivc, adopta 
como normas cubanas las normas COPANT-ISO de lo 
familia ESO 9000. por constituir un instrumento de 
trabajo eiicaz para la Flcvación continua y sistemática 
de la calidad dc los productos y servicios. 

POR CUANTO: La empresa Comercldlizadora de 
Transwrte  “VIAZUL” solicitó a es!, Oficina la certifi- 
cación de su sistema de la calidad con respecto a lo es- 
tablecido en la NC-COPANT-IR0 0002:1995 “Sistemas de 
la Calidad. Mrirlelo para el ascguramiento dc la calidad 
cn la produccihn, la instalación y el servicio postventa”. 
y para comprobar la adpcua r ih  de dicho sistema d e  
121 calidad c:nn la prccitada m r m g  se efectuó una aiidi- 
ioría dr la  c:i!i:lnd por un equipo de auditores designado 
‘a1 efecto por la Dirección de Cri-tificaciiin de esta Ofi- 
cina. 

POR CUANTO: 1.a Dirección de Certificación ha ele- 
vndo a la consideración del que resuelve el expediente 
con la propuesta de CERTIFKCACION DEL SiSTEMA 
DE LA CALlDAD de la empresa antes mencionada, fun- 
damenlándola en los ssiisfnctorios resultados obtenidos 
cn la auditoria dc la calidad y en el análisis efectuado, 
según los procedimientos vigentes. 

POR TANTCY En uso de las facultades que me han 
sido conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO CERTfFICAR EL SKSTRMA DE LA CA- 

LIDAD de la empresü COMERCIALIZADORA DE 
TRANSPORTE “VIAZUL’ (Oficina Central) con el al- 
cance que comprende la COMZRCIAL~ZACION DE LA 
TRANSPORTACION AL TURISMO A TRAVES DE LI- 
NEAS REGULARES O DEL ARRENDAMIENTO Y FLE- 
TE DE OMNIBUS Y MICROBUSES, por cumplir con los 
requisiloc est;iblecidos cn ]a NC-COPANT-ISO 0002:95 
“Sistemas de la Calidad. Modelo para el aseguramiento 
de 13 calidad en la producción, la instalación y el ser- 
vicio pocl.vent”. 

SEGUNDO Otorgzrlc c1 CEPITIF’XADO correspon- 
diente a SISTEMA DE L.4 CALIDAD, conforme a las dis- 
posiciones vigentes en esta materia. 

El plaio de vigencia de la certiiicacibn que 
se otorga ser6 de 3 años, a partir de su registro en la 
Oficina Nacional de Normo!izüción, siempre y cuando 
e1 mencionndo s;sicmi~ d r  !n 01 d mantenga lag re- 
quisitos que lc hirieron acrecdo? de la referida certi- 
ficaci6n. 

Frocédüsi .ii asiento ex CI Rcgislro corres- 
pondicnt,e. 1.a Ilirecciiin d:. Cr qurda encar- 
gada dcl curnpiimienio de :o qiir por :a FmseIite se 
dispone, 

Comuniqiiese la presente a la Empresa CO- 
MERCIALIZADOXA DE TXANSPORTE “VIAZUL’, al 
Ministerio de Economía y Planificaciún, al Ministerio 
de Justicia ? a cuantas mAs Personas Naturales y Ju- 
rídicas deban conucei de la presente Resolución. Archf- 
vesc el original pn la Asesoria .Jurídica de esta Oficina. 
Publiquese en 1;) Gaceta Oficial. 

DADA en l a  Ciudad de 1.i~ Ilabana, a los 2 días del 
mes de febrcro de1 W00. 

TERCERO 

CUARTO: 

QUINTO: 

Lionel Enríquez Rodrigucz 
Jefe de :a Oficina Nacional 

de Normalización 
ORGANO NACIONAL DE ACREDITACION DE LA 
REPUHLICA DE CUBA 

RESOLUCION No. iiZ000 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 102 de 23 de fe- 
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brero de l!lnn r n  cu n?ticu!o 32 mlablccc CIIIS el (.)rgano 
Nacional de AcreditaciÍm o!'gCm,rm. ejecuta y co:itrula 
los trabajos vinculado: can el Sisi in:a Nacional de ~ a c
d i t x i ó n  aci como su  1 yrcci:iii ic!eiiin;io:lnl y c.:&,- 

blece 10s rcqu is i tos  y í ~ ~ ~ ~ ~ , ~ ~ ~ l ~ ~ , ~ ~ ; , l .i i i n i l i i m m l  p;ira 
el desarrollo y urganimrion era1 de  lii  a<:ti.i?ii%d 

viembre de 19% riel WIini.tro de Economia y Planifica- 
ciOn crea el Organo N,iciurinl d? Ar:redi,ación d e  la 
publica <le Cuba,  En ]" i, n!c ONAEC, a tOllU los 

legales adscrililo iil 31iiiisleiic, de 

POR CU,ANTO: La  Rrsolu n ' O  191  de l i  <!<. 1:o- 

y 
Pianiflcacicin. 

POR CIJANTO: En i r - i i  tn dri  Coiiscjo dcl ONAEC 
de fccha 8 de mcro  <!<! lil!W, los rqxi.sentaiiilcs tie Los 
organismos tlc i a  cconoinia desinii,&s .ii m i s n o ,  eligieron 
como preciilcnlc al que su:jci.:bc. 

POR CUANTO: 1 ,as i i r i c t i c a s  inicrnacioii y nucs- 
t ra  propia realidad Ic conf i e rm u n  papel cada vez ni& 
prepondeianlc :I Ins Calibr de iasii'umcntos de 
mediciin colno gwaiiiii de 1 calidad dc los productos 
y servicios, para lo cual res impi-i.cindihle 13 A C i ' C -  

diiación dc Li iborator i t is  coi1 I wcdnocLdi% cuinpeicncia 
e imparcinlidüd. 

POR CUANTO: El laboratorio :Iciii;miriiiJ,, L.ibornloriu 
Provincial de Mctrriiogia U8 Cienlurxos F K , ~  !i.nwicn?c <, l a  
Ofirina. Territorial de Sorma1ir::viñn en Cicnfuegos Ii3 
sido evaluado uor un equipo r!i' e p i ~ c i ; i l i ~ ! a s  dirigidos 
por la Secretaria Ejrc i i t ivn drl  i~lN.ARc h;:hiéndosr c 
probiiclo que PI rrferidti I.ahoi.a:oi.lii c ~ i n p ! ~  con iiis 
gencias eslablccirias <m la Nornio Cubaii;i Nc: iso; 
25: 92 "Requisitos Genei.a:cs pxl'ii l a  Caniiii!iciii.i, de los 
1,aboraiorios de Calibración y Ensayo" y dcmis  dispo- 
siciones complementarias. 
 1.2 Secretaria Ejecutiva basada en el 
initii-me de! Equipo Evaluador propuso a l  Consejo del 
, s  ONARC acredi!ar dicho laboratorio. 

POR TANTO: En uso dc las facultades que inc están 

I'OR CUANTO: 

coriIei.ida% 
R e s u e l v o :  

PRIhB'ERO: Acreditar el Laboratorio denominado La- 
boratorio Prorineial de Metrologia O8 Cieniuegos perte- 
necicnte a la Oficina Territorial de Normalización de 
Cicnfuegos Fiara la ejecución de las calibraciones consig- 
nadas en cl t1ocuincnl.o dc Otorjidmiento d c  la Acrcdita- 
c i r in  que se anexa 8 ]a prcsenic Resolución, formando 
parte integrante de la misma. 

SEGUNDO: SI precitado 1,aboratorio será acrcedor 
iic la condiciún de LABORATORIO ACREDITADO y po- 
d!.i ostentar el que a los efectos se así 
cOmti u,ilizar el logotipo de laboratorio de calibraci,jn 
ACREDITADO por el plazo de vigencia que se estipula 
cl, el  nexo r7 la presente, a de su Registro eri la 
Secretaria Ejecutiva del ONARC, mientras dicho Labo- 
I.ril,~rio mantpngñ los rcqLiisitos lo hicieron acreedor 

dc la referida acreditación. 
?'P:RCERO: Coniuniqucsc a los interesados y arcliíve- 

SI 1.1 original en la Secretaria Ejecutiva del ONARC. 
Fubliquwe cn i;i Ga OIicial de la República par, su 
coriocimicnto. 

I l a d a  en la Ciudad de La IIabans, a los 16 üias de 

Lionel Enriquei. Rodrignez 
ichrero del 211110. 

Presidente de  la ONARC 
O N A R C  
ORG;iNO NACION~iL DE ACKEDITACION 

RI_T:URLICA DE CURA 

10 No. 
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ANEXO 
OTORGAMIENTO DE LA ACREDITACEON 

LABORATORIO 
Laboratorio Provincial dc Metrologia O8 Cienf ue::os. 

NRO. LABOZATORiO __-___ 
046 

- I NO. RESOLUCION 
li2000 

CALIBRACIONES PARA LAS CUALES SE HA CONCEDIDO LA ACREDiTACION Y DOCUMENTOS DF: REFE- 
RENCIA ACEPTADOS POR EL ORGANO DE ACREDlTAClON 

__ 
XOKM.4 N.\CION'AL O 

INTERNACIONAL U MAGNITUD NOMENCLATURA DE RANGO IXCLRTlDClM- 
ISRE Di< Ol'liA MJCUIMENTACION FISICA INSTRUMENTOS QUE DH 

CALIBRAN MEDICION CALiBRAClOS Q U E  AMPARA LA 
CALlBRACION 

PRESION 1. Manómctro de ( 0  - 60) MPa IJ.IY2 ' l i ,  1F.T - 1:: 
deformación eiastica clase 

2. Manómetro de (11 - fii!) MF'a o. 172 'YR IM - !n 
deformación elástica clase 

r1c - (IU-O~-IIII 

ric - !~ii.i17-08 

0 . 4  . 
" r ;  I,. .I 
3 .  Manómetro de (c! - 6UI MPa l! .o2 O J  ici - !:i 
deformaribn elástica clase N C  . 90-07-OR 
^ ^  
11.0 

4. Manómctro de il . 11 Y "1, I h I -  1 ?  
deformación elistica c l i i s ~  1 

3 .  Mandrnetro de 
deformacih elástica clasc 

11'1 - 14 

1.3 

6. Manómetro de (i! - 60) MPa O.!C 'yn I\1 - 11 
deformación e!ist,lca clase 

7. Manómetro de (I! - 60) M P a  O.!?' 1; !i\.l - 1 1  
deformación elástica clase 
2.5 
8 .  Manómetro de ((1 - RU) MPa 0 .18  !!U - 14 
deformación elástica clase 4 
9. Manovacuómetro clase (11 - 611) nwa  0.18 0% 
1.5 

10. Manovacuúmetro (U - 6U) MPa 0.1n ?:, !ni .- 11 
clase 1 . G  hrr  . ~~,.I.o:.IY 
11. Manovacuómetro (o -611) M P ~  II . 18 P),, IR1 - 14 

clase 2.5 X-c - P!1-117-03 
12. Manovacuómetro (11 - 611) nlPn I I . !X <!!, a! - 14 

yl- - '!"."7.*!?, rlilSe 4 
13. Manórnetw de (11.6 - 611) MP;, 0.i8 "U 
Oxigcno clase 1.5 

NI.? - gI>-Il:-n3 
1 .6  

NC - ~~l!-~l7-03 

h~c ~ o n ~ m n n  

__~ 

14. Manórneiro de (11.6 - 60)  M h  . íi .l!\ Ojo ] i r -  1.1 
Oxígeno clase 1.6 

15. Manómetro de (0.6 - Iill) MPa o. 1 B 1% Th*i - 1 4  
Oxígeno c!ase 2 .5  

16. ManUmetro de (0.6 - 601 MI'a 0.1lI ?i, 1 1 1  - 14 
Oxígeno clase 4 

r n r  - (IV 
ivc - !~ll-ll~.!l:< 

IM ~ o2 
N(' - w w - n n  

1x1 - : ! z  
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FINANZAS Y PRECIOS 

 

 

RESOLUCION No. ,17-2000 
POR CUANTO E1 Acuerdo No. 2819, de fecha 25 

de noviembre de 1994, del Comiié Ejecutivo de! Consejo 
de  Ministros aprobó, con carácter provisional. hasta 
tanto sea adoptada la nueva legislación sobre la oignni- 
zación de la Administración Central del F:slado, c! obje- 
tivo y las funciones y atribuciones es2ecíficas de este 
ministerio, entre  las que se encuemtran !as de aprobar 
los precios y tarifas que son iii' s u  competencia. dirigir 
y controlar la iabor de  formaciijn, fijación y modifica- 
ción de los precios y tarifas, así com.0 dictar cuantas 
normas y disposiciones fueran ncccsarias para asegurar 
!a política de precios de¡ Estado y del Gobierno. 

T'i Inst!iuta Nsciona! de Recursos Iii- 
dr6,ulicos h- presentado uq,  propucsts para extender 
la agli:ac!cn 6c ia R ~ s o l u c i ~ n  ltJo. 52 de iccha 13 de 
agos1.c l e  lPd8 <le e!:e ministerio. E todos los usuarios 
domésticos que  ulilizan ei servicio de acueducto intra- 
domiciliario, cuyo consumo es medido mediante hiuró- 
ineiros: que 'iitc oi'gsnismo ha decidido ace2tar. 

FGR CUANTO: Con ei prop¿sita de eviLlir la d¡SpCK- 

sitin juridic.i cn mat r r i i  de txriins dc abiisio de agua 
a ia  pob:ación. rcs,,lta conveniente aciualizar y unificar 
las disposiciones actualmente vigentes en un so!o tcxio 
!ega!. 

POR TANTO: En uso r!e las facuitades que me han 
sido conferidas, 

POR CUAKTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Yoner en vigor la tarifa 3 !a población, 

en todo ei territorio nacional, para el rohro mensual de  
importes crecientes por niveies de consumo. del servicio 
de  acueducto intradomiciiiario a la pob!aciún, e n  moneda 
naciondl. 
Consumo de agua 
UM m~lpersonalmes Tarifa (pcsos:m:3) 
Hasta 3.0 0.25 
Más de 3.0 hasta '4.5 adicionalrs 0.50 
Más de 4.5 hasta 6 . 0  adicionales 0.75 
Me& de 6.0 hasta 7.5 adicionales 1 .on  
Más de 7.5 adicionales 1 . 5 0  

SEGUNDO: La aplicaciijn de  estas tarifas se efcc- 
tuará  gradualmente, en la medida que sr mejore el stv- 

vicio y se instalen los IiidrómPti-os prcvi, coordinación 
con e; consejo (le la Administrnciiin de¡ Poder Popular 
que corresponda. 

El Instituto Naciona! de Recursos if~i1i~~iil.!cos queda 
responsdbiiizado con estiiblecer CE:BS coordimcionrs. 

TERCERO: hianlener !a t . r i f a  r i j a  meiisu?l dt' iin 
peso por PeKROila registrado en c! riiicleo fainillxr, pñra 
el servicio de aciieriurtu intrario!niriiiario. ciiando c1 
cowuino no se;, <:iiIitKUl~4dG por el ? i : j t i m ; ,  m c  i a d u  

CUARTO: Los benef;riario; c i ~ !  sci-i-ii io d c  ilciicdui.tn 
intrddomiciliario con consumo mvtta!o,  riiaiido c! hi- 
drómetro Sufra roiiira y no pl!ed.i se1 
plazado, pasarán a pagar el scrvicia 
tablecida en el apartadi1 Terrero ?n :as p h m s  q i i e  P.;- 

tablezca cl Instituto Niicioria! d i  Recurso!; Hidráuiicn:;. 

QUINTO: niaritrtier I : ~  t a i . i tü  !:J;I I ~ I ~ u ; , ~  d c  ' t :vii~,: '  
centavos (il. 50  eso-), por pcrsm?:, :.cgistri;dn (31 (,'. 
núcleo familiar. residen!(? cn v i \  1s i .li  

servicio de alcantari!!~ldO 
SEXTO: ,Tc dci.ng;ill lxl r 
12 de agosto de 1988, del Comité Estatal de Yrfcios, ac- 
tuaimente Ministerio de Finanzas y Precios. ia No. 23 de  
fech;, 30 de septiembre de 1994 y ia NO. 32 de fecha 18 
de agosto de 1998, ambas del Ministerio de Finanias  y 
Precios, asi como cuantas disposiciones juridica.5 se opon- 
gan a !o que se estabiece por la presente. 

SEPTIMO: Se faculta al Viceminislro que atiende la  
Dirección de Construcción y Transporte para dictar las 
instrucciones que resulten necesarias para 13 mejor apli- 
caciún de lo dispucsto por esta reio!ución. 

OCTAVO: La presente resolución comenzará a regir 
a partir de su publicación. 

NOVENO: Publiquese e n  l a  Gaceta OSiciai de la Re- 
pública y archivese ei original en la Dirección Juridica 
de este ministerio. 

Dada en ciudad de La IIabdna, a 15 de febrero del 
2000. 

Manuel Millares Rodrisuez 
'M!.nistro de Finanzas y Precios 
RESOLUCION NO. 48-2000 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2819, de fecha 25 de 
noviembre de 1994, de¡ Comité Ejecutivo de1 Consejo de 
Ministros, aprobó. con carácter provisionai, hasta tanto 
sea adoptada la nueva legislación sobre la organización 
de  1, Administración C.entra1 del Estado, el objetivo y 
las funciones y atribuciones especificas de cctc ministe- 
rio entre 13s que se encuentran la de dirigir, ejecutar 
y controlar !a política de seguros de! Estado y del G O -  
bierno. 

POR CUANTO: El Decreto-1,e.y No. 177. Sobre el 
Ordenamiento del Seguro Y sus Entidades, de fecha 2 
de  septiembre de I9Q7, tiene por objeto formaiizar e! 
ordenamiento básico del seguro y regular su control, 
proteger los derechos de los asegurados, así como irnpul- 
snr y encamar  el ejercicio de la actividad aseguradora 
nacional. fomentando su desarrollo. 

POR CUANTO: En virtud del referido Decreto-Ley. 
la Superiniendeixia ilc Seguros se vn a ocupar de conocer 
y registrar las modalidades de seguro. por lo que resulta 
pror:pdcni,e deroc-ar !as rrsoIurionps qiir por csie minis- 
terio se h r n  dictado aprobando distintas modalidades de 
seguro. 

POR TANTO: I'I? uso de la:, Iacuitadcs quc mc rs t i i l  
conferidas, 

R.c s u e  1 v o :  

T>RIhIEEO: B c r u ~ : i r  la!; rc!:oIui:ioiies nhmcros 20. de 
iccha 28 d p  )ur.!o de 19 14. de Ierhii 5 de  abril de 
18i1!2: 29. di, 1rr.h;i 14 d C  iembi-c c i t .  19X!i: 11. dc fecha  
R r l ~  miir/o <it, 1990: 19, dc St,cha 7 cic ~niiiyo de i!Kii): :U,
dic f echa  111 c~~ septirmbrr di: l!l!li. :17. IIc frclia 1 de 
ilii.irmbre de 1!!91; 10. de fecha 71 de abril de 1892; 27, 
dc fecha 2:i de dirwemhrc dc 1 lodas dc l  extitXuido 
c'omilé Estatal di: Finanzas. i,ctu;ilrnentc Ministerio de 
p!n:!tnms y Prccios. a:;i como las  re5oIucimPi númcros 
21. L!P ;C<.!I~~ li! de si'ptiwibrc r ic  i!J!l4; :<O, de' icch, 9 
d C  ini.vien-.bi'r <ic 1994; C.  de it3cIi:i 13 dr abri! de 18!15; 
I!I, :ic íec'-.:i 8 de n:iiicmDrc dt ,  IY!l:: 75.  [ic SecliJ 2 de 

Z, tic fe:.hii il <le abril dc 11396: 27. de 
il dt, l!l!l7; 22, di! ieclia 7 dtl , i i i l i O  de 

l!i:173 i i ,  ic l c i i i d  ii! dz: x ~ ~ ~ ; c t l ~ h ~  d i  lW7; 29, d c , l c c h ~
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13 de julio de l9OG y 22,  de  [echa 10 de scplicmbre de 
1999, todas de cste ministerio. 

SECUNDO: Publiquese en la Gaceta Oficial dc l a  
República y archivese cl original en la Dirección Juri- 
dica de este ministerio. 

Dada en la ciudad de La IIabana, a 15 de febrero del 
2000. 

Manuel Millares Rodríguez 
M i n i s t r o  de Finanzas Y Precios 
- ---___ 

 

INSTRUCCION No. Si2000 
La Resolución No. 21, de fecha 29 de junio dc 1938, 

de este ministerio. cstabiece la aplicación de un régimen 
tributario especial. en l o  referirlo a los impuestos sobre 
Utilidades y por la Utilización de la Fuerza de Trabajo, 
a las personas juridicas del sector agropecuario dedica- 
das a l a  actividad canera. y en su ;ipartado Derimosép- 
timo dispone que. gc delega en e1 que  instriiyt? la f i ~ u l -
tad para que oido. e i  parecer' dt,l Ministerio de¡ Azúcar. 
de  la Asociación Nacionai de Agricultores Pequeños, dc 
la Central de Trabajadores dc Cuba y del Sindicalo Azu- 
carero. dicte cuantos instrucciorirs SE requieriln para 
SIL mejor aplicación; por lo que en uso de las facultades; 
en mi delegadas. dispongo lo siguiente: 

Para determinar la utilidad nelii imponible 
las cooperativas d r  p r o d u c i i h  agropecuaria Pn lo ade- 
lante CPA y !as unidades basicas dc producriih coope- 
rativa, en 10 adclante UBPC. dedicadnc a la actividnd 
cañera. deducirán dei resultado obtmidn cn el estado 
financiero, las pariidiis ñulorizadas y cstablrciiias en la 
Resolución No. .?.'<, de Icclia 27 de diciembi'c de  l99S, dc 

ininistcrio. y aplicarin a l a  utilidad imponiblc, cn 
dependencia de ios ingresos percápila reales obtenidoí 
por sus miembros duranle ci a ñ o  fiscai. el tipo imposi- 
tivo Fstablecido cn 4 apartado Cuarto d e  la Resiliiciiin 
No. 21;  de Ieciia 29 dic junio dc 1998 de este ministerio 

PRIMERO: 
Al ubjelo de lo establecido en el párraio ünlcrior. Iiis 

CPA y UnPC no trndriin cn cuent2 el personal movili- 
zado o contratado qiic, F i n  S e r  iniembro d e  ellas. participe 
de s u s  utilidades. 

SEGUNDO: Las CPA y UUPC en que roncurra la 
situación prevista e n  el apartado Sexlo de  la Resolución 
No. 21, de fecha 2!4 de  junio de  1998. d e  este ministerio. 
tanto por ciento proveniente de las w n l a c  por actividad 
ciiñerci. tendrán eii ruentii el Modelo <?e Indicndores Se- 
leccionados que elabora In entidad: añadiéndose al valor 
de la producción vendida las cornpensacioncs iniierentrs 
a la caña que iueron devengadas duranti? c1 año fiscal 
y rrgistradas como "otros inmesos" y. en el caso de las 
URPC. el subsidio ;$! produclo caño de azúcar; raiculán- 
dosc posteriormente (1 tonto por c i m l o  que  represcn1.a 
dicha suma en cl total de ingreso:; ?r;ilcs. 

TERCERO: El ciicuio de los ingresos pwcapito anua-  
IPS sc r ra l izar i  canform? 

a )  A 13 utilidad irnponible SP le a p l i c a  inici2lmcnlc el 
tipo impositivo menor tic :!mbiis ~ s < : i i l i i c  ( . ' > O / " ) ,  y 
se le rcsla el impurslo que !rein:la. 

b) Se rriiliza tina distribución prclim¡ni>r d r  !i,5 ullli- 
dadcs restnnles acorde ;,1 prnccdimiento &;iblecido 
en la Resolución No. V-11i0, de  fwhii fi de octubre 
de 1999, de este ministerio. donde se estsbiece que 
las CPA y las UBPC ciiñcrais. mientras mantengan 
deudas ron cl Fiswi. col1 c! Fondo de Fideicomiso 
por los préstamos que este 1 ~ s  ha otorgado. con 
en!.idades bahcarias, o con suministradores u otras 
entidades. dedicaran no menos del cincuenta por 
ciento (50 ?O) de sus utilidades p:im s u  liquidación; 
destinando el importt restunlc. en parles igiiales, 
a la ci.e:ii:iiin de i x  rescrviis est&blecidas e n  sus 
rPspertivos regiameirtos y para !a distribución entre 
los socios. 

c) Sc ca:culan l o s  ingreso.. i)ercQpita de los miembros 
de  la CPA o URPC mcdia,,tr ia siguiente fórmuin: 

los siguientes pa.50~: 
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damente acreditado ello por e1 Rcgistro de Tenencia dc 
la Tierra del Ministerio de  ia Azricultura. 

QWUINTO: Las CPA. las URFC y 10s demás siijetoc 
beneficiados con ei regimen especia! tribuiario para Pi 
sector iigropecuario cañero, cuando p resa t en  en 13 ofi- 
cina municipal de Administración Tribucaria de cii do- 
micilio iiscai la correspondiente Declaracibn Jurada del 
Impuesto sobre Uti!id:ides, xompañnrhn los sisuientes 
documentos: 

a) Estado de  situación 
b) Estado de  resultado 
c )  Modelo de indicadores seleccionados 
d) Roja de análisis de dislribucion de utilidades 
e) Hoja de anilisis de 1, dctcrmii~aci<in del tipo im- 

f) Hoja de cAl<:iilo dP1 Ianto por ciento rie los ingresos 

SEXTO: Esta instrucción entrará en vigor a par t i r  
del primero de marzo del a60 2000. 

SEPTIMO: Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública de Cuba para general cunocimiento y archiveie el 
original en la Dirección Jurídica de este ministerio. 

Dada en ciudad de  La IIshana, a los quince días del 
mes de febrero del dos niil. 

positivo 

provenientes de la vrntii d c  cniia. 

Rafael González PCrez 
Viceminictro de Finanzas y Precios 
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